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Repositorios cosechados 
 

1. ARGOS (UNAM-FHyCS) 
2. Biblioteca de Publicaciones Periódicas 

(UNL) 
3. Biblioteca de Tesis (UNL) 
4. Biblioteca Digital (UBA-FCE) 
5. Biblioteca Digital (UBA-FCEN) 
6. Biblioteca Digital (UNCu) 
7. CIC-Digital 
8. CONICET Digital (CONICET)  
9. FAUBA Digital (UBA-FAUBA)  
10. Filo Digital (UBA-FFyL) 
11. Memoria Académica (UNLP-FAHCE) 
12. Naturalis (UNLP-FCNyM) 
13. Nülan (UNMDP-FCEyS) 
14. REDI Repositorio Digital (Universidad 

FASTA) 

 
 

15. RepHipUNR (UNR) 
16. Repositorio Digital (UNVM) 
17. Repositorio Digital Institucional José María 

Rosa (UNLA) 
18. Repositorio Digital Universitario (UNC) 
19. RIDAA (UNICEN) 
20. RIDAA (UNQ) 
21. RIDH (UNS-DH) 
22. RIUNT (UNT)  
23. SEDICI (UNLP) 



1. MarAbierto (INIDEP) 
2. HUMADOC (UNMDP-FH) 
3. RPsico (UNMDP-FP) 
4. Repositorio Digital (ANLIS) 
5. Portal de Revistas (UNC) 
6. Rid (UNA) 
7. FlacsoArgentina (FLACSO) 
8. Base de conocimiento (UAI) 
9. Publicaciones de la Secreataría de 

Investigación (UAI) 
10.Biblioteca Digital (UNCOMA-FATU) 
11.RIDUNaM (UNAM) 
12.Repositorio Institucional (UMAZA) 

13.Repositorio Institucional (UCU) 
14.Archivo Digital CEICS I (CEICS) 
15.FSOC UBA (UBA-FSOC) 
16.RIUNJu (UNJ) 
17.Repositorio Digital (UDESA) 
18.Producción Académica (UCC) 
19.RIA (UTN) 
20.REDIUNSE (UNSE) 
21.Repositorio Institucional (UNER) 
22.RIUNNE (UNNE) 

 

Repositorios pendientes de cosecha 
 

En proceso de evaluación/adhesión: UNRN 



1. UBA. Facultad de Filosofía Y Letras. Nombre 
del proyecto: “Filo Digital”  

2. UBA. Facultad de Ciencias Exactas y Naturales. 
Nombre del proyecto: “Mejoramiento 
cualitativo y cuantitativo de la Biblioteca 
Digital de la FCEN-UBA”  

3. UNS. Departamento de Humanidades. 
Nombre del proyecto: “Creación del 
Repositorio Institucional del Departamento de 
Humanidades”  

4. UNVM. Nombre del proyecto “Creación del 
Repositorio Digital de la Universidad Nacional 
de Villa María” 

5. CONICET. Nombre del proyecto 
“Fortalecimiento de la insfraestructura técnica 
para CONICET Digital” 
 
 
 

6. UNLP. Facultad de Ciencias Naturales y Museo. 
Nombre del proyecto “Fortalecimiento de la 
infraestructura tecnológica del repositorio y 
aumento de documentos en acceso abierto” 

7. UNA. Construcción sociotécnica del 
Repositorio Institucional Digital piloto de la 
Universidad Nacional de las Artes 

8. UBA. Facultad de Agronomía. Nombre del 
proyecto: “Digitalización de la revista de la 
facultad de agronomía de la UBA”  

9. CICBA. Nombre del proyecto: “CIC Digital: 
Repositorio institucional de la CICBA”  
 
Monto aprobado para subsidio en pesos   

$ 2.325.730,75 
 

Financiamiento – 9 proyectos 
 





Evolución de registros cosechados 



En la actualidad 



En la actualidad 



Directrices SNRD: Directrices para proveedores de contenido 
del Sistema Nacional de Repositorios Digitales Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva 

Estas Directrices pretenden constituirse en una norma que, con su cumplimiento, garantice la 
interoperabilidad nacional e internacional de los repositorios digitales institucionales existentes 

en el país. 
 

Las Directrices SNRD orientan a los administradores de repositorios digitales para definir e 
implementar sus políticas locales de administración de datos cumpliendo con las demandas del 

Sistema Nacional de Repositorios Digitales (SNRD). 

2012 

1ra. Edición 

2013  

2da.Edición 

2015  

3ra. Edición 



Primeras versiones: 
• Directrices DRIVER 2.0. Directrices para proveedores de contenido - Exposición de recursos 

textuales con el protocolo OAI-PMH” 
• Directrices OpenAIRE 1.1 
• Directrices de la Biblioteca Digital Colombiana “Modelo de Interoperabilidad para BDCOL”  
• “Directrices LUCIS/MODS” propuesta de la Biblioteca Digital de la Universidad Nacional de 

Cuyo. 
 
La actual versión de las Directrices  
• “OpenAIRE Guidelines: For Literature repositories 3.0”  
• “Metadatos y Políticas de Cosecha” publicado por LAReferencia.  
 

De este modo, el SNRD garantiza su compatibilidad e interoperabilidad con los proyectos 
OpenAIRE y LAReferencia, entre otros. 

VOCABULARIOS 

CONTROLADOS 





¿Próxima edición? 

¿Nivel 2? 



Del repositorio a la cosecha, pasando por las validaciones 













Incrementando la visibilidad de la producción C-T 







 

 
 

“LA Referencia es una red que busca la participación de representantes de 
todos los países de América Latina y el Caribe con el fin de facilitar el acceso 
equitativo y dar visibilidad a la producción científica generada en las 
instituciones de educación superior y de investigación científica de la 
región.”  

http://lareferencia.info/ 

Integración con el resto del mundo 

http://lareferencia.info/






Ley de Creación de Repositorios Digitales Institucionales 
de Acceso Abierto Nº 26.899  
 

Aprobada por unanimidad y promulgada el 13 de noviembre de 2013. 
Reglamentación publicada el 16 de noviembre de 2016. 
 

Objetivo: Garantizar que la producción científico-tecnológica* resultante del trabajo, 
formación y/o proyectos financiados total o parcialmente con fondos públicos y, que haya 
sido publicada, aceptada para su publicación y/o atravesado un proceso de aprobación por 
una autoridad competente o con jurisdicción en la materia, se encuentre disponible en 
acceso abierto a través de repositorios digitales institucionales de acceso abierto, propios o 
compartidos .  
 
* Se incluyen los datos primarios de investigación.  ¡VIGENTE! 



Autoridad de 
aplicación 

Autoridad de 
aplicación 

Agencias gubernamentales y 
de Organismos Nacionales de 

Ciencia y Tecnología del 
SNCTI que subsidian o 

financian las actividades de 
investigación 

Agencias gubernamentales y 
de Organismos Nacionales de 

Ciencia y Tecnología del 
SNCTI que subsidian o 

financian las actividades de 
investigación 

Investigadores, 
tecnólogos docentes, 

becarios de posdoctorado 
y estudiantes de maestría 

y doctorado 

Investigadores, 
tecnólogos docentes, 

becarios de posdoctorado 
y estudiantes de maestría 

y doctorado 

Organismos e 
Instituciones que 

componen el SNCTI 

Organismos e 
Instituciones que 

componen el SNCTI 

Plazos para la difusión en AA a través de RI Plazos para la difusión en AA a través de RI 

• 6 meses Producción Científico-Tecnológica 

• 5 años Datos Primarios de Investigación 

Excepciones Excepciones  Sanción 



¿Qué entendemos por dato primario? 
 

Son los datos en bruto sobre los que se basan las investigaciones. Fundamentan los  

nuevos conocimientos y la comunidad los acepta para validar los resultados de las 

investigaciones. 

Se clasifican en: observacionales, experimentales o computacionales. 

Ej.: registros numéricos, registros textuales, imágenes y/o sonidos.  

 

Se excluyen: anotaciones de laboratorio, análisis preliminares, objetos físicos (cartas, 

muestras, cepas de bacterias, animales de ensayo, vasijas, especímenes, etc.). 

No confundir con 

fuentes primarias 

de información! 



• Crecimiento limitado en cantidad de repositorios 

• Incremento de depósito de artículos publicados en revistas internacionales 

• Actualización de Directrices y Vocabularios Controlados 

• Datos primarios de investigación 

• Directrices 

• Depósito 

• Continuar el trabajo con redes internacionales 

• Estadísticas e indicadores 

El futuro 



http://repositoriosdigitales.mincyt.gob.ar/  http://repositoriosdigitales.mincyt.gob.ar/  



¡Muchas gracias! 
 

Paola A. Azrilevich 
pazrilevich@mincyt.gob.ar  

 
Secretaría Ejecutiva 

Sistema Nacional de Repositorios Digitales - Biblioteca Electrónica de Ciencia y Tecnología  
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